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Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias 

Res. 5886/03 
A la Secretaria de Asuntos Docentes 

Lomas de Zamora 
 

La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, 

Anexos I Resolución 1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la 

cobertura de: 

CARRERRA: PROFESORADO DE INGLÉS 

UNIDAD CURRICULAR: FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN 
 

Carrera Curso Espacio 
Curricular 

Carga 
Horaria 

Turno Horario Sit. 
Rev. 

PROFESORADO DE 
IINGLÉS 

3° FILOSOFÍA Y 
EDUCACIÓN 

 

2 Mód. 

 

Tarde Martes  de 15.30 a 

17.30 hs 
Prov. 

 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el 09/03/2023 al 17/03/2023  

Inscripción: desde el 09/03/2023 al 17/03/2023 a las 21 hs. (en simultáneo con la difusión) 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la UC 

a concursar y Apellido y Nombre del concursante. 

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la UC a concursar 

y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

 Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día 

y horarios a confirmar. 

 Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

 Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 

Comisión Evaluadora: 
 

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo CAPRISTO, Mario Luis BLASCO, Gustavo 
Profesor/a BUTAVAND, Carlos SAGARZAZU VEGA, Valeria 
Profesor/a VAZQUEZ, Eliana (ISFD 103 OSORIO, Mariano (ISFD 103) 
Profesor/a Institucional TORNAY, Ingrid LEZCANO, Nora 
Estudiante A designar A designar 

 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 a 

16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ ) 

 Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el proyecto. 

 Plan de estudio del Profesorado de Inglés - Resolución N° 1860/17 

 Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la Resolución N° 

5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Inglés - Resolución N° 1860/17 
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ANEXO 1 

 

Resolución N° 1860/17 

 

Filosofía y Educación 
 
Formato: Unidad Curricular 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 
Asignación de horas: 64 
 

Finalidades formativas 
La presente unidad curricular constituye una propuesta que busca instalar la reflexión filosófica en la formación inicial de 
profesores mediante la problematización y la interrogación acerca del sentido de lo que hacemos, sentimos y pensamos. No 
se trata ni de una recopilación de experiencias vitales ni de un recorrido por sistemas y autores. Se trata de profundizar 
ciertos saberes y explicitar supuestos mediante una propuesta metodológica que incluya compartir diálogos y textos 
filosóficos para comprender que a toda práctica educativa subyacen posicionamientos éticos y filosóficos que implican la 
concepción del otro y la relación con el mundo. 
 

Propósitos 
● Presentar una introducción a las características de la actitud interrogativa y a la especificidad de la reflexión y lenguaje 
filosóficos, y su diferenciación de otros modos de discurso y expresión. 
● Introducir posibles relaciones entre la Filosofía y los sentidos de la tarea de educar. 
● Ofrecer espacios para reflexionar críticamente sobre ciertas problemáticas filosóficas y su vinculación con la sociedad, la 
cultura y la educación. 
● Brindar herramientas para pensar las relaciones entre el conocimiento, la sociedad y la educación, así como para 
considerar los problemas que de ellas se desprenden. 
 

Ejes de contenidos y descriptores 
- Acerca de la Filosofía y la Educación: La actitud interrogativa y el origen del filosofar. La constitución del sujeto en el 
pensamiento griego. La educación en la historia: la paideia. Visiones de una compleja relación: educación y filosofía. Los 
sentidos de la tarea de educar. La naturaleza política de la educación y las posibilidades de una transformación social. La 
experiencia pedagógica y filosófica. 
 
- Acerca del sujeto, la emancipación y la construcción de sentido: Educación, sociedad y sujeto en la Ilustración. Individuo, 
sociedad y desigualdad en J.J. Rousseau. El problema de la libertad y la emancipación en Kant. La crítica de la educación como 
cuestión de masas y la producción de lo útil. La barbarie, el genocidio y la necesidad de ilustración/educación. Las 
posibilidades e imposibilidades del proyecto ilustrado: Nietzsche, Adorno, Freire. 
 
- Acerca de la educación y el conocimiento en las sociedades contemporáneas: De las sociedades disciplinares a las 
sociedades de control. 
Conocimientos, saber y relaciones de poder. El problema de la legitimación y la verdad en los saberes que opera la educación. 
 

 

 

Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas. 


